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LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 
DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL  

 
Nueva Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1963  

 
TEXTO VIGENTE 

Ultima reforma publicada DOF 01-05 -2019  

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

 
ADOLFO LOPEZ MATEOS, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 
 
Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO: 
 
El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 
 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA 
DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL 

 
TITULO PRIMERO 

 
Artículo 1o.- La presente Ley es de observancia general para los titulares y trabajadores de las 

dependencias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito Federal, de las Instituciones que a 
continuación se enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
Juntas Federales de Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vivienda, Lotería Nacional, Instituto 
Nacional de Protección a la Infancia, Instituto Nacional Indigenista, Comisión Nacional Bancaria y de 
Seguros, Comisión Nacional de Valores, Comisión de Tarifas de Electricidad y Gas, Centro Materno-
Infantil Maximino Avila Camacho y Hospital Infantil; así como de los otros organismos descentralizados, 
similares a los anteriores que tengan a su cargo función de servicios públicos. 

Artículo reformado DOF 23-12-1974 

 
Artículo 2o.- Para los efectos de esta ley, la relación jurídica de trabajo se entiende establecida entre 

los titulares de las dependencias e instituciones citadas y los trabajadores de base a su servicio. En el 
Poder Legislativo los órganos competentes de cada Cámara asumirán dicha relación. 

Artículo reformado DOF 03-05-2006 

 
Artículo 3o.- Trabajador es toda persona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos 

géneros, en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las listas de raya de los trabajadores 
temporales. 

 
Artículo 4o.- Los trabajadores se dividen en dos grupos: de confianza y de base. 
 
Artículo 5o.- Son trabajadores de confianza: 
 
I.-  Los que integran la planta de la Presidencia de la República y aquéllos cuyo nombramiento o 

ejercicio requiera la aprobación expresa del Presidente de la República; 
Fracción reformada DOF 21-02-1983 
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II.-  En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los de las entidades comprendidas dentro del 

régimen del apartado ñBò del artículo 123 Constitucional, que desempeñan funciones que 
conforme a los catálogos a que alude el artículo 20 de esta Ley sean de: 

 
a).-  Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera 

permanente y general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el 
ejercicio del mando a nivel directores generales, directores de área, adjuntos, 
subdirectores y jefes de departamento. 

 
b).-  Inspección, vigilancia y fiscalización: exclusivamente a nivel de las jefaturas y sub-

jefaturas, cuando estén considerados en el presupuesto de la dependencia o entidad de 
que se trate, así como el personal técnico que en forma exclusiva y permanente esté 
desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son de confianza. 

 
c).-  Manejo de fondos o valores, cuando se implique la facultad legal de disponer de éstos, 

determinando su aplicación o destino. El personal de apoyo queda excluido. 
 
d).-  Auditoría: a nivel de auditores y sub-auditores generales, así como el personal técnico 

que en forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que 
presupuestalmente dependa de las Contralorías o de las Areas de Auditoría. 

 
e).-  Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la dependencia o 

entidad de que se trate, con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y 
compras, así como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas 
decisiones y que ocupe puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de las 
dependencias y entidades con tales características. 

 
f).-  En almacenes e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o 

valores y su destino o la baja y alta en inventarios. 
 
g).-  Investigación científica, siempre que implique facultades para determinar el sentido y la 

forma de la investigación que se lleve a cabo. 
 
h).-  Asesoría o Consultoría, únicamente cuando se proporcione a los siguientes servicios 

públicos superiores; Secretario, Sub-secretario, Oficial Mayor, Coordinador General y 
Director General en las dependencias del Gobierno Federal o sus equivalentes en las 
Entidades. 

 
i).-  El personal adscrito presupuestalmente a las Secretarías particulares o Ayudantías. 
 
j).-  Los Secretarios particulares de: Secretario, Sub-Secretario, Oficial Mayor y Director 

General de las dependencias del Ejecutivo Federal o sus equivalentes en las entidades, 
así como los destinados presupuestalmente al servicio de los funcionarios a que se 
refiere la fracción I de este artículo. 

 
k).-  Los Agentes del Ministerio Público Federal y del Distrito Federal. 
 
l).-  Los Agentes de las Policías Judiciales y los miembros de las Policías Preventivas. 

 
Han de considerarse de base todas las categorías que con aquella clasificación consigne el 
Catálogo de Empleos de la Federación, para el personal docente de la Secretaría de Educación 
Pública. 
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La clasificación de los puestos de confianza en cada una de las dependencias o entidades, 
formará parte de su catálogo de puestos. 

Fracción reformada DOF 31-12-1975, 21-02-1983, 12-01-1984 

 
III.-  En el Poder Legislativo: 
 

A.  En la Cámara de Diputados: Secretario General, Secretarios de Servicios, 
Coordinadores, Contralor Interno, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes 
de Departamento, Secretarios Particulares, Secretarías Privadas, Subcontralores, 
Auditores, Secretarios Técnicos, Asesores, Consultores, Investigadores, Secretarios de 
Enlace, Titulares de la Unidad o Centro de Estudios, Agentes de Resguardo 
Parlamentario, Agentes de Protección Civil, Supervisores de las áreas administrativas, 
técnicas y parlamentarias, y el personal del Servicio de Carrera. 

 
B.  En la Auditoría Superior de la Federación: Auditor Superior, Auditores Especiales, 

Titulares de las Unidades, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de 
Departamento, Auditores, Visitadores, Inspectores, Asesores y Secretarios Particulares, 
Vigilantes, Supervisores de las áreas administrativas y técnicas. 

 
C.  En la Cámara de Senadores: Secretarios Generales, Tesorero, Coordinadores, Contralor 

Interno, Directores Generales, Directores, Subdirectores, Jefes de Departamento, 
Secretarios Técnicos, Secretarios Particulares, Subcontralores, Auditores, Asesores, 
Consultores, Investigadores, Agentes de Resguardo Parlamentario, Agentes de 
Protección Civil, Supervisores de las áreas administrativas, técnicas y parlamentarias, 
Enlaces y Secretarías Privadas. 

 
Con independencia del nombramiento expedido, en todos los casos a que se refiere esta 
fracción, será considerado trabajador de confianza cualquiera que desempeñe las siguientes 
funciones: 

 
a)  Dirección, como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones legales, que de manera 

permanente y general le confieren la representatividad e implican poder de decisión en el 
ejercicio del mando. 

 
b)  Inspección, vigilancia y fiscalización: cuando estén considerados en el presupuesto de la 

Cámara de Diputados, así como el personal técnico que en forma exclusiva y 
permanente esté desempeñando tales funciones ocupando puestos que a la fecha son 
de confianza. 

 
c)  Manejo de fondos o valores, cuando implique la facultad legal de disponer de éstos, 

determinando su aplicación o destino. 
 
d)  Auditoría: a nivel de auditores y subauditores generales, así como el personal técnico que 

en forma exclusiva y permanente desempeñe tales funciones, siempre que 
presupuestalmente dependa de la Contraloría o de las áreas de Auditoría. 

 
e)  Control directo de adquisiciones: cuando tengan la representación de la Cámara de 

Diputados con facultades para tomar decisiones sobre las adquisiciones y compras, así 
como el personal encargado de apoyar con elementos técnicos estas decisiones y que 
ocupe puestos presupuestalmente considerados en estas áreas de la Cámara de 
Diputados con tales características. 
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f)  En almacén e inventarios, el responsable de autorizar el ingreso o salida de bienes o 
valores y su destino o la baja y alta en inventarios; 

 
g)  Todos aquellos trabajadores que desempeñen funciones que por su naturaleza sean 

análogas a las anteriores. 
Fracción reformada DOF 29-12-1978, 03-05-2006 

 
IV.-  En el Poder Judicial: los Secretarios de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación y en el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, los Secretarios del Tribunal 
Pleno y de las Salas; 

Fracción reformada DOF 23-12-1974 

 
V.-  (Se deroga). 

Fracción derogada DOF 21-02-1983 

 
Artículo 6o.- Son trabajadores de base: 
 
Los no incluidos en la enumeración anterior y que, por ello, serán inamovibles. Los de nuevo ingreso 

no serán inamovibles sino después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente. 
 
Artículo 7o.- Al crearse categorías o cargos no comprendidos en el Artículo 5o., la clasificación de 

base o de confianza que les corresponda se determinará expresamente por la disposición legal que 
formalice su creación. 

 
Artículo 8o.- Quedan excluidos del régimen de esta ley los Trabajadores de confianza a que se 

refiere el artículo 5o.; los miembros del Ejército y Armada Nacional con excepción del personal civil de las 
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina; el personal militarizado o que se militarice legalmente; 
los miembros del Servicio Exterior Mexicano; el personal de vigilancia de los establecimientos 
penitenciarios, cárceles o galeras y aquellos que presten sus servicios mediante contrato civil o que sean 
sujetos al pago de honorarios. 

Artículo reformado DOF 21-02-1983 

 
Artículo 9o.- Los trabajadores de base deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser 

sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. La 
sustitución será decidida por el titular de la dependencia oyendo al sindicato. 

 
Artículo 10.- Son irrenunciables los derechos que la presente ley otorga. 
 
Artículo 11.- En lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se aplicarán supletoriamente, y 

en su orden, la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, las leyes del orden 
común, la costumbre, el uso, los principios generales de derecho y la equidad. 

 

TITULO SEGUNDO 
Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los Titulares 

 
CAPITULO I 

 
Artículo 12.- Los trabajadores prestarán sus servicios en virtud de nombramiento expedido por el 

funcionario facultado para extenderlo o por estar incluidos en las listas de raya de trabajadores 
temporales, para obra determinada o por tiempo fijo. 

 
Artículo 13.- Los menores de edad que tengan más de dieciséis años tendrán capacidad legal para 

prestar servicios, percibir el sueldo correspondiente y ejercitar las acciones derivadas de la presente ley. 
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Artículo 14.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los trabajadores, aún cuando las admitieren 

expresamente, las que estipulen: 
 
I.- Una jornada mayor de la permitida por esta ley; 
 
II.- Las labores peligrosas o insalubres o nocturnas para menores de dieciséis años; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
III.- Una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa para el trabajador, o para la salud 

de la trabajadora embarazada o el producto de la concepción; 
Fracción reformada DOF 31-12-1974 

 
IV.- Un salario inferior al mínimo establecido para los trabajadores en general, en el lugar donde se 

presten los servicios, y 
 
V.- Un plazo mayor de quince días para el pago de sus sueldos y demás prestaciones económicas. 
 
Artículo 15.- Los nombramientos deberán contener: 
 
I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y domicilio; 
 
II.- Los servicios que deban prestarse, que se determinarán con la mayor precisión posible; 
 
III.- El carácter del nombramiento: definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra 

determinada; 
 
IV.- La duración de la jornada de trabajo; 
 
V.- El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir el trabajador, y 
 
VI.- El lugar en que prestará sus servicios. 
 
Artículo 16.- Cuando un trabajador sea trasladado de una población a otra, la Dependencia en que 

preste sus servicios, dará a conocer previamente al trabajador las causas del traslado, y tendrá la 
obligación de sufragar los gastos de viaje y menaje de casa, excepto cuando el traslado se hubiere 
solicitado por el trabajador. 

 
Si el traslado es por período mayor de seis meses, el trabajador tendrá derecho a que se le cubran 

previamente los gastos que origine el transporte de menaje de casa indispensable para la instalación de 
su cónyuge y de sus familiares en línea recta ascendentes o descendentes, o colaterales en segundo 
grado, siempre que estén bajo su dependencia económica. Asimismo, tendrá derecho a que se le cubran 
los gastos de traslado de su cónyuge y parientes mencionados en este párrafo, salvo que el traslado se 
deba a solicitud del propio trabajador. 

 
Solamente se podrá ordenar el traslado de un trabajador por las siguientes causas: 
 
I.- Por reorganización o necesidades del servicio debidamente justificadas; 
 
II.- Por desaparición del centro de trabajo; 
 
III.- Por permuta debidamente autorizada; y 
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IV.- Por fallo del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 
Artículo reformado DOF 31-12-1975 

 
Artículo 17.- Las actuaciones o certificaciones que se hicieren con motivo de la aplicación de la 

presente ley no causarán impuesto alguno. 
 
Artículo 18.- El nombramiento aceptado obliga a cumplir con los deberes inherentes al mismo y a las 

consecuencias que sean conformes a la ley, al uso y a la buena fe. 
 
Artículo 19.- En ningún caso el cambio de funcionarios de una dependencia podrá afectar los 

derechos de los trabajadores. 
 
Artículo 20.- Los trabajadores de los Poderes de la Unión y del Gobierno del Distrito Federal, se 

clasificarán conforme a lo señalado por el Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal, el cual 
deberá contener los Catálogos de Puestos que definan los Órganos competentes de cada uno de los 
Poderes y del Gobierno del Distrito Federal. Los trabajadores de las entidades sometidas al régimen de 
esta Ley se clasificarán conforme a sus propios catálogos que establezcan dentro de su régimen interno. 
En la formulación, aplicación y actualización de los catálogos de puestos, participarán conjuntamente los 
titulares o los representantes de las dependencias y de los sindicatos respectivos, en los temas que les 
sean aplicables. 

Artículo reformado DOF 21-02-1983, 03-05-2006 

 

CAPITULO II 
 
Artículo 21.- Se considera trabajo diurno el comprendido entre las seis y las veinte horas, y nocturno 

el comprendido entre las veinte y las seis horas. 
 
Artículo 22.- La duración máxima de la jornada diurna de trabajo será de ocho horas. 
 
Artículo 23.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. 
 
Artículo 24.- Es jornada mixta la que comprende períodos de tiempo de las jornadas diurna y 

nocturna, siempre que el período nocturno abarque menos de tres horas y media, pues en caso contrario, 
se reputará como jornada nocturna. La duración máxima de la jornada mixta será de siete horas y media. 

 
Artículo 25.- Cuando la naturaleza del trabajo así lo exija, la jornada máxima se reducirá teniendo en 

cuenta el número de horas que puede trabajar un individuo normal sin sufrir quebranto en su salud. 
 
Artículo 26.- Cuando por circunstancias especiales deban aumentarse las horas de jornada máxima, 

este trabajo será considerado como extraordinario y nunca podrá exceder de tres horas diarias ni de tres 
veces consecutivas. 

 
Artículo 27.- Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando 

menos, con goce de salario íntegro. 
 
Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente 

se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán derecho a decidir 
entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de 
leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia y tendrán acceso a la 
capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche 
materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el segundo año de 
edad. 
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Artículo reformado DOF 02-04-2014 

 
Artículo 29.- Serán días de descanso obligatorio los que señale el calendario oficial y el que 

determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso de elecciones ordinarias, para efectuar 
la jornada electoral. 

Artículo reformado DOF 22-12-1987 

 
Artículo 30.- Los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicios, disfrutaran 

de dos períodos anuales de vacaciones, de diez días laborables cada uno, en las fechas que se señalen 
al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación de los asuntos urgentes, para los que 
se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho a vacaciones. 

 
Cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los períodos señalados, por 

necesidades del servicio, disfrutará de ellas durante los diez días siguientes a la fecha en que haya 
desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los trabajadores 
que laboren en períodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo. 

 
Artículo 31.- Durante las horas de jornada legal, los trabajadores tendrán obligación de desarrollar las 

actividades cívicas y deportivas que fueren compatibles con sus aptitudes, edad y condición de salud, 
cuando así lo disponga el titular de la dependencia respectiva. 

 

CAPITULO III 
 
Artículo 32.- El sueldo o salario que se asigna en los tabuladores regionales para cada puesto, 

constituye el sueldo total que debe pagarse al trabajador a cambio de los servicios prestados, sin 
perjuicio de otras prestaciones ya establecidas. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1984 

 
Los niveles de sueldo del tabulador que consignen sueldos equivalentes al salario mínimo deberán 

incrementarse en el mismo porcentaje en que se aumente éste. 
Párrafo reformado DOF 31-12-1984 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tomando en cuenta la opinión de la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, fijará las normas, lineamientos y políticas que permitan 
establecer las diferencias en las remuneraciones asignadas para los casos de alcances en los niveles de 
tabulador que se originen con motivo de los incrementos a que se refiere el párrafo anterior. 

Párrafo reformado DOF 03-05-2006 

 
En los Poderes de la Unión, los tabuladores salariales serán determinados por sus respectivos 

órganos competentes, de conformidad con su régimen interno y se integrarán a sus respectivos 
presupuestos anuales de egresos. 

Párrafo adicionado DOF 03-05-2006 
Artículo reformado DOF 21-02-1983, 12-01-1984 

 
Artículo 33.- El sueldo o salario será uniforme para cada uno de los puestos consignados en el 

catálogo general de puestos del Gobierno Federal y se fijará en los tabuladores regionales, quedando 
comprendidos en los Presupuestos de Egresos respectivos. 

Artículo reformado DOF 31-12-1984 

 
Artículo 34.- La cuantía del salario uniforme fijado en los términos del artículo anterior no podrá ser 

disminuida durante la vigencia del Presupuesto de Egresos a que corresponda. 
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Por cada cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los trabajadores 
tendrán derecho al pago de una prima como complemento del salario. En los Presupuestos de Egresos 
correspondientes, se fijará oportunamente el monto o proporción de dicha prima. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1979 

 
Artículo 35.- Se establecerán tabuladores regionales que serán elaborados tomando en 

consideración el distinto costo medio de la vida en diversas zonas económicas de la República. 
 
La Comisión Intersecretarial del Servicio Civil, conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, realizará 

y someterá a las autoridades que corresponda, los estudios técnicos pertinentes para la revisión, 
actualización y fijación de los tabuladores regionales, y las zonas en que éstos deberán regir. 

Artículo reformado DOF 31-12-1975, 31-12-1984 

 
Artículo 36.- (Se deroga). 

Artículo derogado DOF 31-12-1984 

 
Artículo 37.- Los pagos se efectuarán en el lugar en que los trabajadores presten sus servicios y se 

harán precisamente en moneda del curso legal o en cheques. 
 
Artículo 38.- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al salario de los 

trabajadores cuando se trate: 
 
I.-  De deudas contraídas con el Estado, por concepto de anticipos de salarios, pagos hechos con 

exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados; 
 
II.-  Del cobro de cuotas sindicales o de aportación de fondos para la constitución de cooperativas y 

de cajas de ahorro, siempre que el trabajador hubiese manifestado previamente, de una 
manera expresa, su conformidad; 

 
III.-  De los descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado con motivo de obligaciones contraídas por los trabajadores; 
 
IV.-  De los descuentos ordenados por autoridad judicial competente, para cubrir alimentos que 

fueren exigidos al trabajador, y 
 
V.-  De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, en las que haya consentido, derivadas de la 

adquisición o del uso de habitaciones legalmente consideras como baratas, siempre que la 
afectación se haga mediante fideicomiso en institución nacional de crédito autorizada al efecto. 

 
VI.-  Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del fondo de la vivienda destinados a 

la adquisición, construcción, reparación o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber sido aceptados libremente 
por el trabajador y no podrán exceder del 20% del salario. 

Fracción adicionada DOF 28-12-1972 

 
El monto total de los descuentos no podrá exceder del treinta por ciento del importe del salario total, 

excepto en los casos a que se refieren las fracciones III, IV, V y VI de este artículo. 
Párrafo reformado DOF 28-12-1972 

 
Artículo 39.- Las horas extraordinarias de trabajo se pagarán con un ciento por ciento más del salario 

asignado a las horas de jornada ordinaria. 
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Artículo 40.- En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 
del 27 al 30, los trabajadores recibirán salario íntegro; cuando el salario se pague por unidad de obra, se 
promediará el salario del último mes. 

 
Los trabajadores que presten sus servicios durante el día domingo, tendrán derecho a un pago 

adicional de un veinticinco por ciento sobre el monto de su sueldo o salario de los días ordinarios de 
trabajo. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-1974. Reformado DOF 31-12-1984 

 
Los trabajadores que en los términos del Artículo 30 de esta Ley disfruten de uno o de los dos 

períodos de diez días hábiles de vacaciones, percibirán una prima adicional de un treinta por ciento, 
sobre el sueldo o salario que les corresponda durante dichos períodos. 

Párrafo adicionado DOF 24-12-1974. Reformado DOF 31-12-1984 

 
Artículo 41.- El salario no es susceptible de embargo judicial o administrativo, fuera de lo establecido 

en el artículo 38. 
 
Artículo 42.- Es nula la cesión de salarios en favor de tercera persona. 
 
Artículo 42 Bis.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que estará comprendido en 

el Presupuesto de Egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 15 de diciembre y el otro 50% a 
más tardar el 15 de enero, y que será equivalente a 40 días del salario, cuando menos, sin deducción 
alguna. El Ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar las proporciones y el 
procedimiento para los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado sus servicios menos de un 
año. 

Artículo adicionado DOF 31-12-1975. Reformado DOF 23-10-1978 

 

CAPITULO IV 
 
Artículo 43.- Son obligaciones de los titulares a que se refiere el Artículo 1o. de esta Ley: 

Párrafo reformado DOF 31-12-1975, 31-12-1984 

 
I.-  Preferir en igualdad de condiciones, de conocimientos, aptitudes y de antigüedad, a los 

trabajadores sindicalizados respecto de quienes no lo estuvieren; a quienes representen la 
única fuente de ingreso familiar; a los Veteranos de la Revolución; a los supervivientes de la 
invasión norteamericana de 1914; a los que con anterioridad les hubieren prestado servicios y a 
los que acrediten tener mejores derechos conforme al escalafón. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1974 

 
Para los efectos del párrafo que antecede, en cada una de las dependencias se formarán los 
escalafones de acuerdo con las bases establecidas en el título tercero de esta ley; 

 
II.-  Cumplir con todos los servicios de higiene y de prevención de accidentes a que están obligados 

los patrones en general; 
 
III.-  Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el 

pago de los salarios caídos, a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. En los casos de 
supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 
equivalente en categoría y sueldo; 

 
IV.-  De acuerdo con la partida que en el Presupuesto de Egresos se haya fijado para tal efecto, 

cubrir la indemnización por separación injustificada cuando los trabajadores hayan optado por 
ella y pagar en una sola exhibición los sueldos o salarios caídos, prima vacacional, prima 
dominical, aguinaldo y quinquenios en los términos del laudo definitivo. 
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Fracción reformada DOF 31-12-1975, 31-12-1984 

 
V.-  Proporcionar a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios para ejecutar el 

trabajo convenido; 
 
VI.-  Cubrir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajadores reciban los 

beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en los conceptos siguientes: 
 

a)  Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria, y en su caso, indemnización por 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 

 
b)  Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades 

no profesionales y maternidad. 
 
c)  Jubilación y pensión por invalidez, vejez o muerte. 
 
d)  Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en los términos de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
 
e)  Establecimiento de centros para vacaciones y para recuperación, de guarderías infantiles 

y de tiendas económicas. 
 
f)  Establecimiento de escuelas de Administración Pública en las que se impartan los cursos 

necesarios para que los trabajadores puedan adquirir los conocimientos para obtener 
ascensos conforme al escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional. 

 
g)  Propiciar cualquier medida que permita a los trabajadores de su Dependencia, el 

arrendamiento o la compra de habitaciones baratas. 
 
h)  Constitución de depósitos en favor de los trabajadores con aportaciones sobre sus 

sueldos básicos o salarios, para integrar un fondo de la vivienda a fin de establecer 
sistemas de financiamiento que permitan otorgar a éstos, crédito barato y suficiente para 
que adquieran en propiedad o condominio, habitaciones cómodas e higiénicas; para 
construirlas, repararlas o mejorarlas o para el pago de pasivos adquiridos por dichos 
conceptos. 

 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, cuya Ley regulará los procedimientos 
y formas conforme a los cuales se otorgarán y adjudicarán los créditos correspondientes. 

Inciso adicionado DOF 28-12-1972 

 
VII.-  Proporcionar a los trabajadores que no estén incorporados al régimen de la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, las prestaciones sociales a que 
tengan derecho de acuerdo con la ley y los reglamentos en vigor; 

 
VIII.-  Conceder licencias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y en los 

términos de las Condiciones Generales de Trabajo, en los siguientes casos: 
 

a).-  Para el desempeño de comisiones sindicales. 
 
b).-  Cuando sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comisiones, en 

dependencia diferente a la de su adscripción. 
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c).-  Para desempeñar cargos de elección popular. 
 
d).-  A trabajadores que sufran enfermedades no profesionales, en los términos del artículo 

111 de la presente Ley, y 
 
e).-  Por razones de carácter personal del trabajador. 

Fracción reformada DOF 12-01-1984 

 
IX.-  Hacer las deducciones, en los salarios, que soliciten los sindicatos respectivos, siempre que se 

ajusten a los términos de esta ley. 
 
X.-  Integrar los expedientes de los trabajadores y remitir los informes que se le soliciten para el 

trámite de las prestaciones sociales, dentro de los términos que señalen los ordenamientos 
respectivos.  

Fracción adicionada DOF 31-12-1975 

 

CAPITULO V 
 
Artículo 44.- Son obligaciones de los trabajadores: 
 
I.- Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la 

dirección de sus jefes y a las leyes y reglamentos respectivos. 
 
II.- Observar buenas costumbres dentro del servicio. 
 
III.- Cumplir con las obligaciones que les impongan las condiciones generales de trabajo. 
 
IV.- Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su conocimiento con motivo de su trabajo. 
 
V.- Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su seguridad y la de sus compañeros. 
 
VI.- Asistir puntualmente a sus labores; 
 
VII.- No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los edificios o lugares de trabajo, y 
 
VIII.- Asistir a los institutos de capacitación, para mejorar su preparación y eficiencia. - 
 

CAPITULO VI 
 
Artículo 45.- La suspensión temporal de los efectos del nombramiento de un trabajador no significa el 

cese del mismo. 
 
Son causas de suspensión temporal: 
 
I.-  Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que implique un peligro para las personas que 

trabajan con él, y 
 
II.-  La prisión preventiva del trabajador, seguida de sentencia absolutoria o el arresto impuesto por 

autoridad judicial o administrativa, a menos que, tratándose de arresto el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje, resuelva que debe tener lugar el cese del trabajador. 

 




